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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA RECTIFICACIÓN DEL
ACTA_S01 DE CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 1,
APROBADA EL 19 DE AGOSTO DE 2025 POR MOTIVO DE UN ERROR MATERIAL EN LA
RELACIÓN DE LICITADORES ADMITIDOS A LA LICITACIÓN.

1/2025 SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE PLANES INTEGRALES

DE GESTIÓN DE SISTEMAS DE SANEAMIENTO (PIGSS) Y ESTUDIOS EN REDES DE

SANEAMIENTO.”.

Sesión de 26 de agosto de 2025 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II,

Sociedad Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de

noviembre de 2021 a los efectos de calificación de la documentación contenida en el sobre 1.

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que,

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.

La Mesa la forman el Presidente, David Merino Mora; la Secretaria, Belén Díez Cabrera; el Vocal

jurídico, Celso Ansede Cascudo; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el Vocal técnico,

Antonio de Castro Orbea, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Antecedentes.

Con fecha 19 de agosto de 2025 la Mesa Permanente de Contratación aprobó el Acta S_01 del

procedimiento de licitación 1/2025, relativa a la admisión de las ofertas presentadas y calificación de la

documentación contenida en el sobre nº 1 de las mismas.

Una vez aprobada la referida acta, se ha advertido que la misma adolece de un error material

consistente en que no se incluyó a la UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. – DYNAQUA MEDIO

AMBIENTE S.L. ni en el apartado 1, relativo a la Certificación de ofertas presentadas, ni en el apartado

2, correspondiente al examen de la documentación administrativa del Sobre nº 1.

Debe hacerse constar que la documentación aportada por la UTE en el sobre nº 1 fue analizada

comprobando que la misma acredita el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la Cláusula

11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”).

Atendiendo a lo anterior, procede rectificar el Acta S_01 a fin de:

- Incluir la oferta de la UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. – DYNAQUA MEDIO

AMBIENTE S.L. en el listado de ofertas presentadas (apartado 1 del Acta).

- Incluir la referida oferta en el cuadro de revisión de la documentación, incluyendo indicación de

que la documentación presentada cumple con los requisitos exigidos en el PCAP (apartado 2

del Acta).
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- Asimismo, la referida acta debe acordar la aceptación de la oferta presentada por la UTE

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. – DYNAQUA MEDIO AMBIENTE S.L. (apartado 3

Acuerdos del Acta).

2. Acuerdos.

- Rectificar el Acta S_01 aprobada el 19 de agosto de 2025 del siguiente modo:

- Apartado 1 Certificación Ofertas presentadas: incluir la oferta de la UTE PRACSYS

SEGURIDAD Y SALUD S.L. – DYNAQUA MEDIO AMBIENTE S.L. en el listado de ofertas

presentadas. El listado de ofertas presentadas queda del siguiente modo:

N.º LICITADOR (Lotes 1, 2, 3 y 4) NIF

1 AQUATEC SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U. A85788073

2 ENIGEST S.L. B17123506

3 GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. B81480352

4 OVE ARUP AND PARTNERS S.A.U. A80730526

5 SIMÓN I BLANCO, S.L. B64168933

6 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. A28171288

7 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. B84840685

8
UTE APPLUS NORCONTROL S.L.U. – SERYE

INGENIEROS, S.L.
B15044357 - B70543012

9
UTE SERVICIOS INTEGRADOS EN PROCESOS DEL

AGUA S.L. - PW ADVISORY & CAPITAL SERVICES, S.L.
B95030656 - B86834256

10
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. – DYNAQUA

MEDIO AMBIENTE S.L.
B83804989 - B34149013

- Apartado 2 Examen de la documentación administrativa incluida en el Sobre 1: Incluir
la oferta de la UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. – DYNAQUA MEDIO
AMBIENTE S.L. en el cuadro de revisión de la documentación, incluyendo indicación
de que la documentación presentada cumple con los requisitos exigidos en el PCAP.
El cuadro relativo a la revisión de la documentación queda del siguiente modo:

LICITADOR (Lotes 1, 2, 3 y 4) CUMPLE NO CUMPLE MOTIVO

AQUATEC SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U. X

ENIGEST S.L. X

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. X

OVE ARUP AND PARTNERS S.A.U. X

SIMÓN I BLANCO, S.L. X
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TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. X

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. X

UTE APPLUS NORCONTROL S.L.U. – SERYE

INGENIEROS, S.L.
X

UTE SERVICIOS INTEGRADOS EN PROCESOS DEL

AGUA S.L. - PW ADVISORY & CAPITAL SERVICES, S.L.
X

UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. – DYNAQUA

MEDIO AMBIENTE S.L.
X

- Apartado 3 Acuerdos: en el acuerdo recogido en el referido apartado del Acta relativo
a “Aceptar las ofertas presentadas en plazo cuya documentación acredita el

cumplimiento de lo previsto en los pliegos para el Sobre nº 1” debe entenderse
incluida la oferta de la UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. – DYNAQUAMEDIO
AMBIENTE S.L.

Conforme a lo previsto en los pliegos del procedimiento, procede la publicación de la presente ACTA

en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios electrónico.

Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de

todo lo cual como Secretaria doy fe.

Presidente
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral
del documento.

Secretaria
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral
del documento.

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante
solicitud de acceso al mismo.

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el
asunto.
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